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Rad: 158424089001 2022-00059-00 

Hoy diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que, la demandada María del 
Carmen Martínez Mendoza, se notificó personalmente en la sede judicial el 31 de octubre del presente año; y 
contestó la demanda al igual que el demandado Samuel Martínez Mendoza a través de apoderado el 15 de 
noviembre hogaño a las 10:28 horas al del correo electrónico institucional y el apoderado de la actora presentó 
solicitud en esta misma fecha a las 15:59 horas, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Reconózcasele la personería que le asiste al Dr. Florentino Torres 
Sanabria, identificado con cédula de ciudadanía N° 73’071.897 y T.P. N° 
150307 del C. S de la J; como apoderado de los demandados Samuel 
Martínez Mendoza y María del Carmen Martínez Mendoza, en los términos y 
para los fines confeccionados en el memorial poder; teniéndose por 
contestada la demanda dentro del término legal. 
 
De la excepción previa denominada Ineptitud de la demanda por falta de 
los requisitos formales, presentada por el apoderado de los demandados 
se ordena, conforme al numeral 1 del artículo 101 del C.G.P; correrle en 
traslado de la parte demandante por el término de tres (3) días para los fines 
allí indicados. 
 
Por último, en razón a que los demandados se encuentran debidamente 
notificados, máxime cuando confieren poder y dan contestación a la demanda 
a través de apoderado, se torna innecesario hacer pronunciamiento alguno a 
la petición invocada por el apoderado de los demandantes tendiente a 
autorizarlo para notificarlos en las direcciones anunciadas en su rogatoria.  
 

NOTIFÍQUESE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 

 

 

 

 

j01P E.J.r.r.A.S.J. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 049 FIJADO HOY 16-
12-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

________________________ 
OLGA ALBAÑIL REYES 
SECRETARIA AD HOC 
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